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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 
informando que la parte ejecutada guardó silencio respecto del presente trámite. 
Sírvase proveer. 
 

Tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2020 00 238 00    

EJECUTANTE    
Daniel Lorenzo Espinosa 
Redondo 

DOC. 
IDENT.    

72.227.883 

EJECUTADO   Centro Nacional de Oncología 

PRETENSIÓN    Librar mandamiento de pago por unos honorarios profesionales 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a verificar las 
siguientes situaciones: 

I. Respecto de la notificación de la ejecutada: 

Dados los actos realizados por la ejecutada, en providencia donde se libró 
mandamiento de pago, se dispuso lo siguiente: 

 

Situación ante la cual y a la fecha, la ejecutada no presentó excepción o recurso 
alguno contra el mandamiento de pago, por lo cual, se deberá dar aplicación a 
lo preceptuado en el Art 440 del C.G.P., en el sentido de seguir adelante la 
ejecución. 

II. Respecto a las obligaciones reclamadas y la existencia de títulos judiciales a 
favor de la ejecutante. 

Ante el silencio de la ejecutada respecto de los medios de defensa a su alcance, 
debe el Despacho delimitar las obligaciones contenidas en el mandamiento de 
pago y así concretar las sumas bajo las cuales debe continuar la ejecución, 
parámetros que las partes deben observar al momento de liquidar el crédito.  

En efecto, del mandamiento de pago y de las pruebas que obran en el expediente, 
se tiene lo siguiente: 
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De lo anterior, se verifica que las cifras objeto de ejecución son concretas, de tal 
manera que la liquidación del crédito deberá circunscribirse a estas junto con las 
costas del presente trámite. En consecuencia, se resuelve: 

PRIMERO: TENER EN CUENTA que la ejecutada CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA 
S.A EN LIQUIDACIÓN, no presentó excepciones previas ni de mérito dentro del 
presente asunto.  

SEGUNDO: ORDENAR QUE SIGA ADELANTE la ejecución en contra de CENTRO 
NACIONAL DE ONCOLOGÍA S.A EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 440 del CGP, por cuanto los presupuestos procesales, 
las garantías de derecho de defensa y el debido proceso, se encuentran 
cumplidos, por los conceptos reseñados antes. 

TERCERO: ORDENAR que se presente la liquidación del crédito conforme a los 
términos indicados en el artículo 446 del C.G.P., y de conformidad con las 
consideraciones realizadas antes. 

CUARTO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Se fijan como Agencias en 
Derecho, la suma de CERO PUNTO CINCO (0.5) SMLMV, a cargo de la ejecutada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 04 DE OCTUBRE DE 2023 
 
Por ESTADO N.º 094 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 
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